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ANUNCIO 

SEGUNDA MODIFICACIÓN PLAN ANUAL NORMATIVO 2025 

El Ayuntamiento de Las Gabias, por Decreto 2025/02143 de 24 de septiembre, de la 
Alcaldía, ha aprobado la segunda modificación del Plan Anual Normativo del Ayuntamiento 
de Las Gabias correspondiente al año 2025, con la adición de un Reglamento de nueva 
creación: 

- Reglamento regulador de funcionamiento de las mesas de negociación del 
Ayuntamiento de Las Gabias.

Esta publicación se efectúa en cumplimiento del artículo 132.2 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del 
artículo 12.1 de la Ley 1/2014 de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
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